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Ciudad de México, a veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

con lo siguiente: . \ D Q s . · 
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Docume~tales rep¡b~ás el v'l¡l:~ ~ '.. ~~~6' '~o~rlii1~:¡dc;¡o~~en la Oficina de 

Certifidaeión ~~)1~~~,:a\lT, · ons~ ';) 

~.d d~~· . 1 {;.t~~~\~ .' ~· o .,~~~ h ~'1 a -\t~~()ª vem 1.re\~~o;lm~:/~~oc o. 

uense' 41. i~fe,J~ ~~f:ect{y NiÍales, el oficio y 
e. ~ o I #.- ::.I_;.~ «\. ji/ . . 

anexo ~· ga?fd{f~l.J!'Q, e g~t1 _ W'Y.elo , per~onal1dad que tiene 

cuales informa qu .. ~~reso ü = _ ~estaré,en condiciones de emitir el 

nuevo dictamen y dec~~ ~Ípresente asunto, una vez que 

se integren las comisiones~slativas de la LIV Legislatura, la cual se 

instalará el uno de septiembre del presente año. 
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e - funtamenla en el art1c~ntr, párrafo primero , de la Ley Reglamentaria de 
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Unidos Mexicanos, se requiere nuevamente a las autoridades vinculadas 

por el fallo constitucional, por conducto de quien legalmente las representa, 

para que acrediten el cumplimiento a la sentencia dictada en el presente 

asunto. 

1 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida.[".]. 
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En otro aspecto, hágase del conocimiento d~ las pactes que lo acordado 
~ : ' 

previamente no sus¡pend~ el procedimiiento ~h el presente incidente! de 

incumplimiento. i 
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Notifíquese; por Usta y po~ oficio a los PoAeres J4dicial, Leg1islativo y 

Ejecutivo, todos del Estado de Morelos. i 1 , ' ' 
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Lo proveyó y fírma 1el Minist'ro Luis María A~ui1lar Moral:es, PresidEmte 

de la Suprema Corte d~ Justicia de la Naci9r· quieh aqúa con Leticia 

Guzmán Mirand , Secretaria de la Sección de j Tr, ·. e d Controversias 

Constitucio~¡i1es y Acciones de lrnconstitucio~a dad ··e· a Subsecretbría 

General d~ Acu rdos de Eist lt Tribunal, que q~ fe. , ! , , ) 
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